


CREACIÓN
A través de la Resolución PGN nº 805/13 se crea la Procuraduría de 
Trata y Explotación de Personas – PROTEX - en reemplazo de la Unidad 
de Asistencia en Secuestros Extorsivos y Trata de Personas –UFASE-, 
manteniendo sus funciones y facultades.

El objeto de la PROTEX es ASISTIR Y COLABORAR a las Fiscalías de 
todo el país en el trámite de las causas por hechos de trata de personas y 
delitos conexos a la trata y asistir a la Procuración General de la Nación 
en el diseño de la política criminal del Ministerio Público Fiscal de la Nación 
con relación a estos delitos.
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ORGANIZACIÓN

PROTEX

Litigio (IP, 
Colaboraciones, 

juicios) 

Institucionales 
(estadísticas, 

capacitación, enlaces) 

La creación de PROTEX llevo a la designación exclusiva de un Fiscal para 
llevar a cabo las tareas de la dependencia. La ampliación para la 
investigación de los delitos de trata, la búsqueda de personas y la 
reorganización funcional quedó dividida en dos áreas:
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Litigio 

Ø INVESTIGACIONES PRELIMINARES

Ø COLABORACIONES EN INVESTIGACIONES

Ø COLABORACIONES EN DEBATE ORAL

Ø COADYUVANCIAS  
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  INSTITUCIONAL
ØDISEÑO material bibliográfico y PARTICIPACIÓN en capacitaciones 
y talleres de formación, entrenamiento y difusión.

ØREGISTRO, SISTEMATIZACIÓN, ANÁLISIS Y ELABORACIÓN de 
estadísticas sobre sentencias y procesamientos por el delito de trata y 
explotación de personas a nivel nacional.

ØREPRESENTAR al Ministerio Público Fiscal en el Consejo Federal 
creado por la ley n° 26.842. 

ØESTABLECER RELACIONES de coordinación y cooperación con 
organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil. 
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Alerta Sofía
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Consejo Federal
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REDTRAM
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Reparación a víctimas
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Víctimas de explotación sexual:
                           IDENTIFICACIÓN Y ABORDAJE INTEGRAL

•Principalmente mujeres

•Mayores y menores de edad

•Principalmente argentinas y de países limítrofes



FORMAS DE SOMETIMIENTO

•Engaño o Falsas Promesas
•Endeudamiento Inducido
•Restricción de la Libertad Ambulatoria
•Retención de Documentación
•Restricción de las Comunicaciones
•Restricción en el Acceso a Bienes (dinero, ropa, efectos personales)
•Falta de Higiene y Alimentación
•Abuso Físico y Psíquico
•Ostentación / Abuso de Poder (tráfico de influencias)



Potenciales situaciones de 
denuncia

 Denuncia de una Víctima (ej.: por haberse escapado)

• Estar atentos al relato como HISTORIA

• No revictimizar (maltrato institucional)

• No juzgar, desaprobar y/o inferir grados de responsabilidad 
de la víctima

• Imposibilidad de arresto, detención o retención contra su 
voluntad

• Imposibilidad de penalización



Derechos de las Víctimas
•Información sobre sus Derechos

•Alojamiento – Alimentación – Higiene

•Asistencia (médica, psicológica y jurídica)

•Información sobre actuaciones judiciales o administrativas

•Ser oídas en todas las etapas del proceso

•Protección de su identidad



Recomendaciones
• Quien reciba la denuncia sea del mismo género (agresiones sexuales - 
desconfianza - pudor)

• Si hay trabajador social, que la contenga y acompañe durante la denuncia 
(contención primaria necesaria)

• Que la denuncia se tome en un sitio apartado (resguardo de la privacidad)

• Iniciar la conversación con preguntas ajenas al hecho (disminuye tensión y genera 
confianza)

• Permitir que realice un relato abierto de la situación

• Procurar no interrumpirla

• Si el entrevistado menciona a otras víctimas, profundizar sobre esto (puede 
resultarle menos traumático hablar de otros que de sí misma – podría facilitarse el 
rescate de otras personas)



Recomendaciones
• Estar atentos a muestras de miedo, ansiedad o desconfianza

• Tener el cuenta el pudor de revelar los hechos vividos

• Considerar que puede estar amenazada ella y/o su familia

• Puede tener temor a incriminar a los tratantes (sobreadaptación)

• Puede no ser cooperativa, tener vacíos en la memoria y/o contradicciones

• No confundir relato confuso con relato falso o mentiroso

• No expresar actitudes discriminatorias

• No emitir juicios de valor sobre su relato

• No pretender un relato lineal, ordenado y sin fisuras

• Brindar un marco de contención, protección y respeto (no es un trámite)

• No realizar promesas que no se puedan cumplir



INDICADORES PARA LA 
IDENTIFICACION DE UNA VÍCTIMA DE 

TRATA
• Minoridad
• Condición de extranjera/migrante
• Imposibilidad de comunicarse en nuestro idioma
• Contacto limitado con sus familiares
• Condiciones laborales aceptadas en un principio que luego variaron en perjuicio de 
la víctima
• Sensación de estar endeudada con sus supuestos empleadores
• Realiza trabajos que no quería hacer por orden o por deudas
• Vivía donde trabajaba
• No podía salir sola a la calle



• Extensas jornadas laborales
• Trabaja estando enferma o embarazada
• Fue trasladada en diferentes oportunidades
• Fue obligada a consumir drogas o alcohol para poder trabajar
• Fue privada de alimentos, descansos, atenciones médicas, etc.
• No podía disponer de su sueldo. Se le imponían multas
• Sin acceso a su celular
• Se encontraba amenazada con la deportación o acciones policiales
• Amenazas de daño a ella y/o su familia
• Carece de sus documentos personales
• Posee documentación personal apócrifa
• Desconfía de las autoridades



Mitos sobre la Trata de Personas

• La Trata de Personas no existe (en mi país, provincia o ciudad)
• La verdadera víctima de trata pide ayuda (autopercepción – sobreadaptacion)
• La víctima de trata está angustiada, deprimida, golpeada
• Las víctimas de trata son pobres
• La mayoría de las mujeres se prostituye porque quiere, porque le gusta
• Las víctimas de trata no mienten (estrategias de sobrevivencia – miedo)
• Los tratantes son personas desconocidas
• Sólo son víctimas las que cruzan una frontera internacional
• Explotación Laboral: es una cuestión cultural, una costumbre
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